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PRECIO DE INSERCION
Loe Edictos y AminciOB 4« 

particulares y oficiales qa» 
sean de pago, satisfarán a ra. 
zón de DOS petxttas por LINEA 
se tasarán a razón de CIN' 
y loe que sean de previo pago, 
CUENTA ctms. por PjVLABRA, 
cualquiera que sea el origen 
del Edicto.
Loe 'Interesados acreditarán an_ 
tes de la publicación y por me_ 
dio de la eorrespondlenfí carta 
fie pago, haber satisfecho su 
importe en la Depoeitaría de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
CElqulBltO' no se insertarán.

Se snsaslbe ea la Intervención de la Excelentíelma Diputación Provincial, El 
eefeve de la suscripción es adelantado ; por tanto sólo se atenderán las sTiscrlp. 
eJotias que vayan acompañadas de u importe detokindo hacerlo los de ruer> 
da )a eapital por medio de libranza del Te-oro Ciro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Isláa adyacentes, Canarias, y rritories 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días df su promulga 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaciój 
(1 día en- que termina la inserción de a Ley en el • Boletín Oficial dal Estado*.

DIPJTÍCIÜN PROVINCIAL el plazo de presentación de pro
posiciones, en *^1 ’despacho del 
Iltmo. Sr. Presidente de la Exce
lentísima Diputación.

Al acto de la subasta deberán 
concurrir los licitadores por sí o 
representados de otra persona 
con poder declarado bastante a 
costa del interesado, por el señor 
Letrado Asesor de esta Exema. 
Diputación. i

El Presidente abrirá la primera 
plica presentada y dará lectura, ' 
en voz alta, de la proposición que 
contenga, y de igual modo proce
derá respecto de las demás, si
guiendo el orden de ijumeración 
que a cada una le haya correspon
dido, con facultad para desechar 
las proposiciones no ajustadas al 
modelo, que pueda producir duda 
racional sobre la persona del lici
tador, precio ofrecido, o compro
miso que contrajere.

IConchiída la lectura de toda.s 
las proposiciones, e1 Presidente 
adjudicará el remate, al mejor 
oostor, según lo previsto en el 
Reglamento de Contratación de 
1 a .s Co r po rae iones T.oca les.

Si apareciesen dos o más ofer
tas iguales, que representen la 
máxima ventaja respecto de las 
restantes se abrirá inmediatamen- 

I te licitación verbal entre quienes 
’ las hubieren firmado, (por pujas 

a la llana, durante quince minu
tos, y si, transcurrido ese tiem- 

' po, subsistiese el empate, se de
cidirá por sorteo Ja adjudicación. 

‘ E n el caso de que no estuviesen 
presentes todos los licitadores 
afectados por el empate o sus 
mandatarios con poder especial 
para la puja, se suspenderá el 
acto. V se les citará a fin de rea- 

' nudarlo el cuarto día hábil si- 
guíente; si tamipoco concurrieran 
en su totalidad, se verificará la 
pugna entre los que concurran si 
acudiese uno sólo, se resolverá a 
su favor, v si no se presentar^ 
ninguno, se decidirá por insacula
ción.

Dentro de los cinco días si
guientes al en que se hubiere ce
lebrado la licitación, el firmante 
dé la proposición admitida y los 
de las desechadas que hubieren 
mostrado su disconformidad, po
drán exponer por escrito, ante la 
Corporación, cuanto estimen con
veniente respecto a los prehmina- 
res y desarrollo del acto beitato- 

* rio, capacidad jurídica de los de
más optantes y adjudicación de
finitiva.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen part^_ en 

¡ la subasta, deberán presentar jun
to con la proposición, el certifi
cado a que se refiere el artículo 
quinto d^l R. D. de t2 de octubre 
de T928 sobre incompatibilidad. 

. El adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, queda compro
metido a ingresar en la Deposita

SUBASTA DE FINCA

Acordado por la Exema. Dipu- j 
ración Provincial, se anuncia por , 
.segunda vez la venta por medio 
de .subasta de la finca, propiedad 
de la misma, denominada «Del 
.Médito», sita en el camino de 
«Los Locos» esquina con la carre- 
terá de Burgos, de una superficig 
de 863’66 metros cuadrados, equi
valentes a 11123’94 cuadra
dos.

El precio tipo de tasación fijado 
para regir en la subasta es de 
ciento once mil doscientas treinta 
V nueve pesetas con cuarenta 
céntimos (111.239’40 pesetas), 
siendo la fianza para concurrir a 
la su'basfa de 4.449’57 ^pesetas, 
qué se i ii‘’■resarán en la Deposita
rla de la Exorna. Diputación Pro- 
vincia!, o Delegación de Hacien
da. Sucursal de la Caja General 
de Denó^iíos. en metálico o valo
res del Estado o en Códula.s del 
Banco de Crédito T>oca1 de Es
paña.

Las prop<ísiciones redactadas 
conforme al modelo que se inser
ta a continuaciói y extendidas en 
papel sellado o papel común con 
la.s póliz.íis del Estado y timbres, 
provincial que les corresponda, 
deberán presentarse durante vein
te días hábiles a partir_ del si
guiente a aquel en que se publi
que este anuncio en el B. O. de 
la provincia, en la Secretaría de 
la Exema. Diputación Provincial, 
todos los días laborables de diez 
a trece horas.

Cada proponente presentará un 
sobre cerrado, lacrado y rubrica
do, figurando la - inscripción :— 
«Proposición para tomar parte en 
la subasta de venta de la finca 
'denominada «Del Médico, pro
piedad de la Exema. Diputación»

Por separado deberá acompañar 
di resguardo que acredite haber 
ingresado en la Depositaría de la 
Exema. Diputación, la fianza co
rrespondiente al cuatro por ciento 
del tipo de tasación.

Igualmente acompa^íará una 
declaración en ia que afirme, ba
jo su responsabilidad, no hallarse 
comjprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados en los artícu- 
lo.s cuarto v quinto de1 Reglamen
to de Contratación de las Corpora- 
clones T.oca les. aprobado por De
creto de 9 de enero de 1950.

Entregada v admitida la plica 
no podrá el licitador retirarla, pe
ro sí nresentar otras, dentro del 
niazo V 'TOTI arreglo a la.s condi
cione.'; expresadas sin incluir nim- 
vo resernardo de garantía.

Tin anertnra de los sobras 
■,.nrifrnrá a l»s doce horas del día 
siguiente a aquel en que terminó

ría de la Exema. Diputación Pro
vincial, en el plazo de quince días, 
la cantidad total en que se le bu- j 
biere adjudicado la subasta, pro
cediéndose a efectuar seguidamen
te la transferencia correspondiente. !

Todos los gastos de anuncios j 
en el B. O. de la provincia, pren- , 
,sa local, derechos reales, y de
más, serán de cuenta de la perso- ‘ 
na o Entidad en cuyo favor se ad
judique la subasta.

Logroño, 28 de junio de 1954'
El Presidente, 

Agapito deP Valí® j
MODET.O ™ PROPOSICION j

D......................... vecino de ,
..................  enterado.. del anuncio , 
publicado en el B. O. de la pro- 
vincia niim.......... . de fecha ......  
de ....................... nara la venta de i 
la finca oroniedad de la Exema. ' 
Diputación Provincial, denomina- J 
<’a «'Del Médico», sita en el ca- 
mino de «T>os T>ocos» esouina con 
la carretera de-Burgos, por medio 1 
de siíbasta, aceota las condicio
nes que han de regir en la misma 
V me comprometo a, sastisfacer 
ñor la compra de la referida finca 
la cantidad de ................. pesetas.

Fecha V firma.
998

Obraf Públicat
/unta A.ittninistrado^a de Ve- 

Meulos y Maquinaria
Jefatura de Obras Piíbhcas de 

Lo^rorío
ANUNCIO

Autorizada esta Jefatura para 
celebrar la segunda subasta del 
lote número 2 que quedó desier
to en la subasta célebrada el día 
25 dehpasado mes de mayo, se 
ha dispuesto anunciarla nueva
mente con rebaja del tipo de ta- 

' sicióf’ enunciado en-la primera.
LOTEN®. 2. Camión de car- 

o » T.i ica Hispano Suiza de 3 to
ri <aras, 27 HP calzado comple
tamente, con una rueda de re
puesto y además seis cubiertas 
nuevas, por veinte mil (20.000' 
pesetas

La le elebración de In subasta 
se verificará en la Jefatu’a de 
'Obras Públicas de esta Capital 
el día veintiocho (28) del^ presen
te mes de julio a las 12 horas, 
siendo el importe dé los anuncios 
correspondientes de cuenta del 
adjüdicatai io.

Los licitadores podrán examu 
nar el lote a partir de esta fecha 
en lis Tulleres de Obra? .Públi
cas, situados en la calle Marqués 
de Murrieta núm. 18, entre las

9 y 12 horas, y por la tarde entre 
3 y 6 horas.

Las proposiciones se formula- x 
rÁn en instancia dirigida al Pre
sidente de la Junta Provincial 
Administradora de Vehículos y 
Maquinaria de Obras Públicas, 
en papel reintegrado con póliza 
de 4‘75 pesetas, en sobre cerrado 
y lacrado, admitiéndose única
mente hasta las 11 horas del día 
27, día anterior a la subasta, 
acompañada del resguardo de la , 
fianza en metálico de dos mil '• 
(2.000) pesetas que habrá deposi- 
lado en la Pagaduría de esta Je- % 
fatura. . .

Todas las demás condiciones 
referente a esta segunda subasta 
estarán a disposición de los in
teresados, çn esta Jefatura, du
rante las horas de oficina.

'Logroño 1 de julio de 1954.
El Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas Presidente de la Junta Pro
vincial Administradora de Ve
hículos y Maquinaria,

A. Artningal

Administración de 
Justicia

ANUNCIO
1039

El día diecisiete de Julio pró
ximo a las diez horas y con in- 
térvalo o espacio de m^dia hora 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la subasta del aprove
chamiento leñoso que a conti
nuación se relacionan. Año fo
restal 1953-1954.

Aprovechamiento leñoso
Monte de Cobarajas a las diez 

horas 50m3de leñas procedentes 
de despojos o limpias de mejo
ras de dicho monte. =Tasación 
15(X) ptas. índice 1875 pesetas 
Indemnización 76 pesetas 25 cén
timos.

El referido aprovechamiento 
está comprendido en el grupo 
"ercero y por tanto corresponde 
s’u adjudicacicn al certificado 
profesional de la clase «D>.

Si quedase desierta esta subas
ta se sacará de nuevo para el 
día diecinueve a la m’isma ho

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas y ad
ministrativos que se regiran pa
ra la celebración de esta subasta 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Villavelayo a 23 de junio de 
1954.

El Alcalde
1006

EDICTO
1032

Por virtud del presente edicto, 
se requiere al penado Norberto

SGCB2021
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Bonio Valdes, de 32 años, hi
jo de Paulino y de Apolonia, na
tural y vecino de Miranda de 
Ebro (Burgos), jornalero, cuyo 
actual paradero y domicilio se 
ignora, al objeto de poder noti
ficarle que por ejecutoria de fe
cha veinte de Mayo último ha 
sido reformada la sentencia dic
tada contra el mismo, por la Sa
la de Audiencia de Logroño en 
26 de noviembre de 1952; en el 
sentido de que se entienda 4a 
condena que definitivamente se 
le impone consistente en la de 
tres años y un día de presidio 
menor.

Asi lo tiene acordado el señor 
I). Julio Ortega S. Roman, Ma
gistrado-Juez de Instrucción de 
Logroño y su partido, en certi
ficación de sentencia recaída en 
la causa número 21-1953, por el 
delito de hurto.

Dado en Logroño a 22 de junio 
de 1954,

El Secretario
1005

EDICTO
1000

David Calvo Juan, Notario del 
Ilustre Cologio de Burgos con 
residencia en la Ciudad de Ceni
cero, distrito de Logroño.

Hago Saber: Qué he sido re
querido para que tramite Acta 
de Notoriedad con fin de acredi
tar la existencia de un aprove
chamiento de aguas públicas, 
con un volumen de 155 caballos 
derivados del Río Ebro, al sitio 
denominado «El Barco», en ju- 
risdición de Fuenmayor, que 
desde tiempo inmemoriaVvienen 
utilizando a fines ir.dustriales 
los herederos de la señora viu
da de Benito Verde Rodríguez, 
tramitándose especialmente la 
referida acta al objeto de la ins
cripción del citado apróvecha- 
miento en el Registro especial 
SeTá Confederación Hidrográfi
ca del Ebro.—l.o que se hace 
público para que cuantas perso
nas se consideren con ello perju
dicadas en sus derechos, puedan 
dentro de los treinta d-í a s 
hábiles siguientes a la publica
ción de este edicto, comparecer 
ante mí para exponer y justificar 
sus derechos, o acreditarme ha
ber impuesto demanda en juicio 
declarativo ante el Tribunal com 
petente. El Notario, David Cal
vo /uan Firmado y Rubricado.

1041

Cámara Oítcial Sindical 
* Agraria

Adjudicación de Obras
1030

La Cámara Oficial Sindical 
Aglaria publicó en el B. O. de 
la provincia del día 20 de marzo 
de 1954, anuncio de subasta-con
cursó para las obras de cons
trucción de un almacén gr: ñero 
en GRABALOS las cua
les fueron adjudicadas provisio
nalmente al licitador D. Ceci
lio López Cenzano que se com
promete a realizarlas per la can
tidad de SETENTA MIL DIE 
CIOCHO PESETAS (70.018). 
quesup'ne una baja de CIEN
TO CUARENTA PESETAS 
COxN OCHENTA Y SIETE 
CENTIMOS (140.18) con 
respecto a 1 presupuesto por 
el que fueron sacadas a subasta, 
representando un coeficiente de 
baja del 0,20°/^

Esta Entidad ha tenido a bien 
elevar a definitiva dicha adjudi

cación previa la constitución de 
la correspondiente fianza.

Logroño, 22 de junio de 1954.
El Presidente de la Cámara

Oficial Sindical Aglaria
1003

Reglamenlo inicial de Gam- 
piag en fspaña

La actividad mundialmcnte co
nocida por camping, que tanto en 
su aspecto deportivo como en el 
turístico, adquiere cada día ma
yor incremento en nuestra Patria, 
ha impulsado a los Organismos 
rectores del deporte nacional a 
considerar detenidamente los pro
blemas planteados, con el fin de 
reglamentar esta actividad y ase
gurar que su desarrollo futuro no 
-implique prejuicio alguno para las 
tradicionales costumbres y moral 
cristiana, base y fundamento de la 
educación de nuestro pueblo.

En œnsecuencia, con la apro
bación de los Organismos Supe
riores, sin menoscabo de la misión 
específica que en orden a campa
mentos corresponde al Frente ed 
Juventudes, y con carácter dé 
obligatorio cumplimiento en todo 
el -terirtorio español, se promul
gan las ‘siguientes
NORMAS ’OFICIALES PARA 
LA CELEBRACION DE CAM
PAMENTOS COTÆCTTVOS Y 
PRACTICA DEL CAMPING 

EN ESPAÑA
Campamentos colectivos

Art. i.°. A partir de i de ene
ro de 1954, únicamente podrán 
celebrarse los campamentos- colec
tivos que previamente hayan sido 
autorizados por el Comité Espa
ñol de Camping o sus Delegacoí- 
nes Regionales. La tramitación 
del permiso de celebración, orga
nización y desarrollo de todo cam- 
pametno se regirán por el siguien
te articulado.

Art. 2.° Todo campamento 
que se celebre prescidiendo de lo 
promulgado en las- présentes nor
mas será considerado como clan
destino, V tanto sus organizadores 
cómo las personas que al mismo 
asistan se atendrán a las conse
cuencias que se dq^iven de su in
fracción. , '

Art. 3.* Se considerará campa
mento colectivo toda agrupación 
superior a cinco tiendas y pobla
ción de quince personas.

Art. 4.° Los campamentos co- 
lectivo.s únicamente podrán ser or
ganizados por Sociedades legal
mente constituidas y afiliadas al 
Comité Español de Camping.

Art. 5.® El Comité Español d*^ 
Camping podrá autorizar, excei>- 
cionalmente, la celebración de 
campamentos colectivos a deter
minados grupos, organizaciones o 
entidades que justifiquen la n'^e- 
sidad del mismo,' siempre v cua.n- 
do cumplan lo establecido en las 
presentes normas v aquellas otras 
disposición'^s con ellas relaciona
das.

Art. 6." Con el fin de estable
cer un léxico.común que determi
ne en todo momento ñor su deno- 
mina,ci.ón las características de un 
campamento, atendiendo a su cla
sificación específica, ,se instituye 
para el futuro la siguiente nomen
clatura oficial.

-A) Ca.mpamen/tos particulares. 
-—Son los organizados por un 
gruño de nersonas, con carácter 
particular, sean o no miembros de 
una Sociedad.

B) Campamentos sociales. —

Son los organizados por una So
ciedad afiliada para sus asociados, 
aunque al mismo concurran miem
bros de otras Sociedades.

C) Campamentos intersociales.
—Son los organizados por dos o 
más Sociedades, conjuntamente.

D) Campamentos regionales. — 
Son los convocados con carácter' 
regional para reunir acampadores 
de diferentes Sociedades y locali
dades de una misma región.

E) Campamentos nacionales. — 
Son lote convocados para reunir 
representaciones de todo el terri
torio nacional.

F) Campamentos extranjeros.^— 
—Son los organizados en territo
rio español por una Sociedad’ ex
tranjera, para acampado res de na
cionalidad no española.

G) Campamentos internaciona
les.—r Son los convocados con ca
rácter infernaicíonal en el territo
rio español, por una Sociedad na
cional afiliada, para reunir repre- 
sentanciones de diversas naciona
lidades.

H) A la nomenclatura anterior 
podrán añadirse aquellos otros 
nombres que expresen con mavor 
exactitud las característica.s pe
culiaridades de un campamenro. 
fPor ejemplo : «Campamento so
cial de primavera», «Campamenro 
Regional de T>eva,nte», «Campa
mento Nalcional de Alta Monta
ña», etc.)

Art. 7.® Para asegurar las me- 
iore.s condiciones a la actividad 
deportiva a las acampadores x 
obtener los máximos beneficios fí- 
sico.s V morales, los organizadores 
^e todo campamento colectivo que- 
dgn obligado.s a establecer los s<^r- 
vicios higiénicos, sanitarios v téc- 
nLos determinados por el Regla
mento T'^nico de Campamentos, 
del Comité Español d'' Campiña-,

■Art. 8.® Los permisos para cali
brar campamentos colectivos serán 
solicitados por la Sociedad orga
nizadora. con una.„ anticipación 

.mínima de quince frs) días, para 
loe campamentos de las categorías 
-At B^ V O V de trein^-a fao) 
días, papa los restantes de supe
rior categoría, utilizando i»v>. 
r»rpc;oe «spéciales oue facilitará al 
-■> Goniltp Español de Camping. 
Esta solicitud será presentada en 
la Pilen-ación Regional corres
pondiente, qqe la resoH-irá • ' - 
o la remitirá a la Tefa/ura Nielo- 
nal del Comité Español de Cam- 
oi n n-, se.gii n proceda.

■Art. ,q.® T.a.s autorizaciones pa
ra los campa.mentos colectivos 
hasta la categoría regional s^rán 
concedidas por la Delegación Re
gional corres'podi ente : los campa- 
menhis de categoría superior sólo 
pf>drán ser autorizados por la le
ía tura Nacional del Comité Es
pañol de Camping.

•Art. TO.® El Co mi-té Español de 
Camping, o sus Delegaciones Re- 

- mon a les, autorizarán la celebra
ción de campamentos colectvios o, 

procede, denegarán tal, permi
so. especifilmudo en este último 
caso la.s circunstancias en que fun
damenta su negativa.

Art. TT. T>a Sociedad organiza
dora de un campamento, proce
derá a esta.blecer previamente el 
programa oficial paar su desarro
llo, especificando claramente toda 
blase de actos a celebrar, con ex
presión de su horario. Este pro
grama déberá adjuntarse e la so
licitud del permiso de celebración 
del campamento.
Art. 12. La Sociedad organizado
ra de un campamento, recibirá, 
con e1 permiso de celebración, 
unons impresos-informe que, debi
damente cumplimentados, por el 
jefe del campamento, remitirá al 
Comité Español de Camping, o .

sus Delegaciones Regionales, se
gún corresponda, antes de los 
tres días de clausurado el campa
mento, y siempre a'través del Pre
sidente de la Sociedad ^ rgaaiza- 
dora.

Art. 13. El «Fuego de Campa
mento» podrá celebrarse libremen
te, cumpliendo el horario previsto 
en programa, quedando prohibido 
realizar toda clase de manihísta- 
ción pública o privada que, direc
ta o indirectamente, pueda presu
poner ofensa, daño o agravio pa- 
ara terceras personas, atente'a la 
moral, o sea opuesta a los fines 
recreativo.sque con dicho tradicio
nal aicto se persiguen. Clausura 
el «Fuego de Campamento», y 

, transuerrido un tiempo prudencial 
a criterio del jefe de campamento, 
núnica superior a una hora, im
perará absoluto silencio en todo 
campamento, a fin de no alterar 
el de.scanso de la población acam
pada.

Art. T4. Los Campamentos Re- 
gionale.s Nacionales e Internacio
nales, se colocará la bandera na
cional en lugar preferente. En los 
Campamentos Extranjeros, será 
igualmente colocada la bandera ' 
nacional con la del país que or
ganice el cam|pamento. En los 
Campamentos Tntemacionaif ,s se 
colocarán las banderas dé los paí- 
ses qíue concurran, dando lugar 
de preferencia a la macional.

Art. 15. Lote menores de dfe<'i- 
•séis (t6) añp.s que asistan .3 un 
campamento, deberán ir ' 
ñados de sus/'padres, familiares o 
persona mayor que por ellos res
ponda. Los organizadores de -'M.m.' 
namento.s prestarán su ■<
atención a la población i
que pudiera concurrir.

•Art. t6. Toda per'soná que nn«'- 
tique el camping colectiva o ie-h- 
vidualmente. sen • ’ o qy-
traniera, respetará en toda cir
cunstancia de lugar v tiempo, con 
su comportamiento v vestuario, 
los principios morales v las for
mas normales de convi\^cia.

Camping individual
Art. 17., Con la expresada fina

lidad de garantizar en todo mo
mento la personalidad deportiva 
de los acamipadores, a partir de i 
de enero de iqsj. s“ establece In 
Licencia nacional de Camping con 
carácter obligatorio en todo el te
rritorio españól. para todas has 
personas que practiquen el depor
te de camping.

Art, tS. La Licencia nacional de 
Camping e.s un documento perso
nal e intransferible, en el que fi
guran los datos personales v fo‘o- 
grafías del titular, con mench>n 
expresa de los derechos que otor
ga v obligaciones contraídos por 
su poseedor.^

Art. Tq. T,a Ucencia nacional 
de Camping será solicitada por la.s 
Sociedades afiliadlas al Comité 
Español de Camping a través de 
sus Delegaciones Regionales. 
rá revalidada anualmente.

-Art- 20. Las Autoridades, Guar
das Forestales o Jurados y pro- 
pietario.s o encargados de fincas, 
en cuyos terrenos se instale al
gún acampador, podrán retener la 
Ucencia Nacional de Camping 
durante la permanencia de esté en 
la zona de su^jurisprudenciaF de- js 
volviéndola a su marcha, tomando ’ 
nota de la misma para dar cuen
ta al Comité Español de Camping, 
si la actuación del acampado no 
hubiere sido correcta.

Art, 21. La infracción de la.s 
normas establecidas para la uti
lización de la Licencia nacional de 
Camiping v disposiciones oficia- s 
correspondientes, aplicará para el

(Continuará)
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